
ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO VEINTIDOS CELEBRADA POR LOS 
CIUDADANOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO EL DÍA 20 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. 
  
En  la ciudad de Colima, capital del Estado del mismo nombre, siendo  las doce  horas con dos 
minutos del día 20 de febrero del año dos mil trece, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable 
Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa Directiva Diputado Heriberto Leal Valencia, dio 
inicio a la sesión ordinaria número veintidós, solicitando a la Secretaría por conducto del Diputado 
Noé Pinto de los Santos, diera lectura al orden del día, el que puesto a la consideración de la 
Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores y en votación económica fue declarado 
aprobado por unanimidad y a continuación se transcribe: I.- Lista de Presentes; II.- Declaración del 
quórum legal  y en su caso instalación formal de la sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en 
su caso del acta de la Sesión Pública Ordinaria número veintiuno, celebrada el día 14 de febrero 
del año 2013; IV.- Síntesis de Comunicaciones; V.-  Lectura, discusión y aprobación en su caso, 
del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos 
Públicos, relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por viudez y 
orfandad  a favor de las CC.  María Guadalupe Rico Torres y Sindy Guadalupe Castillo Rico; VI.-
 Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal 
para otorgar pensiones por viudez y orfandad a favor de las CC. María Parra Valdovinos  y Blanca 
Esthela Bayardo Parra; VII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado 
por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a las 
iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por viudez a favor de la C.  María Villa 
Heredia; VIII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a las iniciativas del 
Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por vejez  a favor del C. David Solís Rodríguez; IX.- Lectura, 
discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal 
para otorgar pensiones por jubilación a favor de los CC. Rito Sandoval Romero y J. Jesús Zamora 
García; X.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a las iniciativas del 
Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por vejez a favor de los CC.  José Ramón Cedeño Y 
Domínguez y Joel Gaitán Martínez; XI.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen 
elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, 
relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por jubilación a  favor de los 
CC. Lilia Díaz Jiménez y Jesús Guevara Martínez; XII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, 
del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos 
Públicos, relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por vejez a favor de 
los CC. Héctor Aguirre Gómez y Beatriz Gallardo Montoya; XIII.- Lectura, discusión y aprobación 
en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de 
los Recursos Públicos, relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por 
vejez a favor de los CC. Ma. Teresa Lino Olmos y Miguel Ángel Alcantar; XIV.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar 
pensiones por vejez a favor de los CC. J. Carmen Sandoval Hernández y Juan de Dios Saucedo 
Ocampo; XV.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a las iniciativas del 
Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por viudez a favor de las CC. Consuelo Rodríguez Torres 
y  Rosalina Valadez Sánchez; XVI.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen 
elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, 
relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por jubilación a favor de los 
CC. Efrén Torres Pinto y Fernando Osegueda Carrillo; XVII.- Lectura, discusión y aprobación en su 
caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los 
Recursos Públicos, relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por 
invalidez a favor de los CC. Alberto Beltrán y Sergio Alcaraz Cárdenas; XVIII.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar 
pensión por jubilación a favor del C. Víctor Manuel Gallardo Chávez; XIX.- Lectura discusión y 



aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos 
Constitucionales,  relativo  a la Minuta  proyecto de Decreto, por el que se reforman los párrafos 
primero y último del articulo 25; así como el párrafo primero y tercero del apartado A, del artículo 
26, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; XX.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización de los Recursos Públicos,  por medio del cual se reforma el primer párrafo del artículo 
99 de la Ley de Aguas para el Estado de Colima; XXI.- Asuntos Generales.- XXII.- Convocatoria a 
la sesión pública ordinaria. XXIII.- Clausura. 
  
Posteriormente, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual la Diputada Gretel Culin 
Jaime, pasó lista de presentes, respondiendo la totalidad de los integrantes de la Asamblea 
Legislativa Estatal; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto del orden del 
día, en el cual se solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las doce 
horas con cincuenta y cinco minutos se declaró formalmente instalada la sesión. 
En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Noé Pinto de los Santos fundamentando la 
petición, solicitó obviar la lectura del acta de la sesión pasada, así como de la síntesis de 
comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó 
intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por 
unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia y 
no habiendo intervenciones, se recabó la votación económica del acta declarándose aprobada por 
unanimidad. No dándose intervenciones dentro de la síntesis de comunicaciones. 
En el punto quinto del orden del día, referente al dictamen relativo a la iniciativa del Ejecutivo 
Estatal para otorgar pensiones por viudez y orfandad  a favor de las CC.  María Guadalupe Rico 
Torres y Sindy Guadalupe Castillo Rico, el Diputado Oscar A. Anguiano Valdovinos, 
fundamentando la petición, solicitó obviar la lectura de los considerandos de los dictámenes 
relacionados en los puntos del quinto al décimo octavo del orden del día, para dar lectura 
únicamente a los artículos resolutivo y transitorios de los mismos, propuesta que a la consideración 
de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica 
fue declarada aprobada por unanimidad. Dando lectura dicho Legislador a lo antes aprobado del 
dictamen en referencia. Y al concluir la misma, fundamentándose la petición, se propuso su 
discusión y votación en esta sesión, lo que en forma económica fue declarado aprobado por 
unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo 
intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 25 votos 
a favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite legal correspondiente. 
Posteriormente, en forma sucesiva los Diputados Oscar A. Valdovinos Anguiano y José Antonio 
Orozco Sandoval, en su turno, dieron lectura a los artículos resolutivos y transitorios de los 
dictámenes relativos a las iniciativas del Ejecutivo Estatal para otorgar pensiones por viudez y 
orfandad a favor de las CC.  María Parra Valdovinos  y Blanca Esthela Bayardo Parra; por viudez a 
favor de la C.  María Villa Heredia; por vejez  a favor del C. David Solís Rodríguez; por jubilación a 
favor de los CC. Rito Sandoval Romero y J. Jesús Zamora García; por vejez a favor de los 
CC.  José Ramón Cedeño y Domínguez Y Joel Gaitán Martínez; por jubilación a  favor de los CC. 
Lilia Díaz Jiménez y Jesús Guevara Martínez; por vejez a favor de los CC. Héctor Aguirre Gómez y 
Beatriz Gallardo Montoya; por vejez a favor de los CC. Ma. Teresa Lino Olmos y Miguel Ángel 
Alcantar; por vejez a favor de los CC. J. Carmen Sandoval Hernández y Juan de Dios Saucedo 
Ocampo; por viudez a favor de las CC. Consuelo Rodríguez Torres y  Rosalina Valadez Sánchez; 
por jubilación a favor de los CC. Efrén Torres Pinto y Fernando Osegueda Carrillo; por invalidez a 
favor de los CC. Alberto Beltrán y Sergio Alcaraz Cárdenas y por jubilación a favor del C. Víctor 
Manuel Gallardo Chávez relacionados en los puntos del sexto al décimo octavo del orden del día.   
Al concluir la lectura de cada uno de estos documentos y en su momento, fueron puestos a la 
consideración de la Asamblea, y no habiendo intervenciones en ninguno de los casos, en su turno, 
se recabó la votación nominal de los mismos, declarándose aprobados por 25, 25, 25, 23, 24, 24, 
21, 22, 24, 24, 25, 25 y 25  votos a favor, respectivamente, en su momento a la Secretaría les diera 
el trámite legal correspondiente. 
En el punto décimo noveno del orden del día, el Diputado Arturo García Arias dio lectura dictamen 
relativo  a la Minuta  proyecto de Decreto, por el que se reforman los párrafos primero y último del 
artículo 25; así como el párrafo primero y tercero del apartado A, del artículo 26, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Al concluir la lectura, fundamentándose la 



petición, se propuso su discusión y votación, lo que en forma económica fue declarado aprobado 
por unanimidad, posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo 
intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 25 votos 
a favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
En el punto vigésimo del orden del día, el Diputado Noé Pinto de los Santos fundamentando la 
petición, solicitó obviar la lectura de los considerandos del dictamen relativo a la iniciativa que 
reforma el primer párrafo del artículo 99 de la Ley de Aguas para el Estado de Colima, para leer 
únicamente los artículos resolutivo y transitorio del mismo: propuesta que a la consideración de la 
Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue 
declarada aprobada por unanimidad, dando lectura dicho Legislador a lo antes aprobado del 
dictamen de referencia. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su 
discusión y votación, lo que en forma económica fue declarado aprobado por unanimidad, 
posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo intervenciones, se 
recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 25 votos a favor, 
instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite correspondiente. 
En el punto del orden del día relativo a asuntos generales, el Presidente del Congreso le concedió 
el uso de la palabra al Diputado que deseara hacerlo, interviniendo el Diputado José Donaldo 
Ricardo Zúñiga, el cual presentó una iniciativa que reforma el artículo Segundo Transitorio de la 
Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el pago por el Servicio Público de Agua potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Comala, documento del cual se instruyó su turno a 
la comisión correspondiente. 
Posteriormente, hizo uso de la tribuna la Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz, la cual presentó una 
iniciativa que reforma el Transitorio Tercero de la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el 
pago de derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable y Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Armería, Colima, documento del que se instruyó su turno a la comisión respectiva. 
Luego la misma Legisladora presentó un Punto de Acuerdo por medio del cual este Honorable 
Congreso del Estado exhorta respetuosamente a los diez Ayuntamientos del Estado para que 
faciliten el ejercicio de los derechos de los adultos mayores y hagan efectivos los beneficios 
fiscales en contribuciones municipales para mejorar su bienestar económico, con la sola 
presentación de la credencial de afiliación expedida por el Instituto para la Atención de los Adultos 
en Plenitud o cualquier otro medio que acredite fehacientemente su condición de adulto mayor. 
Asimismo se exhorta a los nueve organismos operadores de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento Municipales de la Entidad, para que faciliten el ejercicio de los derechos de los 
adultos mayores y hagan efectivos los beneficios fiscales en contribuciones que por naturaleza les 
competan para mejorar su bienestar económico con la sola presentación de la credencial de 
afiliación expedida por el Instituto para la Atención de los Adultos en Plenitud o cualquier otro 
medio que acredite fehacientemente su condición de adulto mayor. Documento que puesto a la 
consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores por lo que en votación 
económica fue declarado aprobado por unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera el 
trámite legal correspondiente. 
A continuación, se le concedió el uso de la palabra a la Diputada Gina Araceli Rocha Ramírez, la 
cual presentó una iniciativa de Ley para la Prevención, Combate y Erradicación de la Violencia en 
el Entorno Escolar del Estado de Colima, documento del cual se le dio el trámite legal 
correspondiente. 
Posteriormente se declaró un receso. 
Al reanudarse la sesión, se le concedió el uso de la palabra al Diputado Mariano Trillo Quiroz el 
cual presentó una iniciativa que modifica el párrafo segundo y adiciona un nuevo párrafo tercero al 
artículo 35 de la Ley para la Protección a los animales del Estado de Colima, documento del que 
se instruyó su turno a la comisión correspondiente. Señalando además lo siguiente:…”Antes de 
dejar esta tribuna, quisiera decirles que verdaderamente es incongruente que una Ley que fue hecha hace 
más de tres décadas, en el 81´, mantenga todavía artículos que son vigentes y que como ya lo mencioné en el 
cuerpo de esta iniciativa, verdaderamente una Ley que debe de ser ejemplo y que debe de descifrarnos bien 
cómo vamos a proteger a los animales, como vamos ir a cuidarlos, deje abierta pues  la posibilidad de que se 
sigan haciendo corridas de toros torturando a los animales como son los toros y los gallos. En la mañana 
cuando di la conferencia de prensa, alguien, alguno de los reporteros me preguntaba sobre los costos 



políticos y no me importa, la verdad es que el Partido Verde tiene como una de sus líneas el cuidado a los 
animales. Entonces, esto de los costos políticos es intrascendente cuando se trata de una lucha justa de 
protección a los animales. Le pedimos a las autoridades, que esta modificación se cumpla, pero que se 
cumpla de a deberás, porque la Ley de la Protección a los Animales, nos indica una serie de cuestiones que 
finalmente no se cumplen  y voy a poner un ejemplo. Dice la Ley, en el artículo, de Protección de los Animales 
de Colima, en el artículo 21 si no me equivoco o 20, que queda estrictamente prohibida la venta de animales 
de convivencia urbana en público, que ninguna persona puede vender animales en vía pública y lo vemos día 
con día en Colima, entonces, si una ley de ese tipo tan sencilla para que sea supervisada por las autoridades, 
no se cumple, pues tenemos que trabajar mucho como Diputados para tratar de entender de que se trata 
esta ley. La muralla más alta en esta iniciativa es la Petatera, en donde cada año se realizan con bombos  y 
platillos las corridas de toros y se degrada a los animales en este caso a los toros. La gente que asiste a la 
cual mucho respetamos, oye de toros y relaciona irse a tomar un trago a la Petatera con los amigos, de tal 
manera que cuando al final de la corrida el matador esta por realizar la suerte principal, dicen ellos, a los 
asistentes la mayoría que están tan ebrios que poco les importa si el torero lo mata con la espada, con un 
machete o saca una pistola, esa es la mentalidad que tenemos. Compañeros francamente yo no estoy en 
contra de la arquitectura en si, de la Petatera, pero es verdaderamente el mayor obstáculo y la mayor 
muralla que tenemos para que definitivamente en Colima, se prohíban los toros y también las peleas de 
gallos. Yo espero en comisiones y en los foros que todos ustedes de aquí, entiendan la responsabilidad que 
tenemos escuchando a la gente que estoy seguro que el 70% se queda corto, es más la gente que ya no 
quiere ver como se tortura y se sacrifica un animal, que los casos de la gente que quiere irse a echar un trago 
con los amigos en la Petatera”. 
Posteriormente, hizo uso de la palabra el Diputado José Antonio Orozco Sandoval, quien en su 
calidad de Diputado Presidente de la Comisión de Planeación, Fomento Económico y Turismo, así 
como integrante del Consejo de Administración de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, dio lectura a la iniciativa de DECRETO QUE 
IMPLEMENTA EL “PROGRAMA PARA OTORGAR ESTÍMULOS A LA INVERSIÓN 
EMPRESARIAL Y COMERCIAL”, POR EL QUE SE AUTORIZA QUE LOS COSTOS DE LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE SANITARIO Y 
SANEAMIENTO, ÚNICAMENTE INCLUYA LAS TARIFAS DE DERECHOS DE CONEXIÓN DE 
AGUA Y DRENAJE, ASÍ COMO LOS MATERIALES DE INSTALACIÓN DE AGUA Y DRENAJE, 
ABSORVIENDO EL ORGANISMO OPERADOR LAS TARIFAS RELATIVAS A LA INSTALACIÓN 
DEL MEDIDOR, SU CUADRO Y LA MANO DE OBRA, A LOS USUARIOS QUE SOLICITEN LA 
CONTRATACIÓN DE DICHOS SERVICIOS PARA LA APERTURA DE UN COMERCIO O 
INDUSTRIA EN LOS MUNICIPIOS DE COLIMA Y VILLA DE ÁLVAREZ, presentada ante esta 
Soberanía por el titular del Poder Ejecutivo del Estado, cuyos resolutivos son los 
siguientes:…”ARTÍCULO PRIMERO.- Para la contratación de los servicios de agua potable, 
drenaje y saneamiento, en los predios que no cuenten con la instalación respectiva y en el mismo 
se pretenda establecer un comercio o industria, se cubrirán los derechos establecidos en los 
artículos 18, fracción I, inciso a)., subinciso a.2) e inciso d)., y 25, fracción I, inciso a).-, subinciso 
2.- e inciso d)., de la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas Para el Pago de Derechos por los 
Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de los Municipios de Colima y 
Villa de Álvarez, en el Estado de Colima. ARTÍCULO SEGUNDO.- El pago de las tarifas 
mencionadas en el artículo anterior, incluirá los derechos de conexión de agua y drenaje, así como 
los materiales de instalación de agua y drenaje, absorbiendo el organismo operador las tarifas 
relativas a la instalación del medidor, su cuadro y la mano de obra. ARTÍCULO TERCERO.- Para 
tener derecho a este beneficio, se deberán cumplir los requisitos establecidos por la CIAPACOV, 
mismos que se encuentran publicados en la página Web de Trámites y Servicios del Gobierno del 
Estado, así como en el sitio de Internet el propio organismo operador; además, se deberá pagar la 
totalidad de los derechos al solicitar la contratación de los servicios. 
  
Documento del cual al término de su lectura, fundamentándose la petición, se propuso la dispensa 
de todos los trámites legislativos, lo que en forma económica fue declarado aprobado por 
unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea y no habiendo 
intervenciones se recabó la votación nominal del mismo, declarándose aprobado por 21 votos a 
favor, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite legal correspondiente. 
Acto seguido, hizo uso de la tribuna la Diputada Yulenny Guylaine Cortés León, la cual presentó un 
Punto de Acuerdo por medio del cual se exhorta al Ejecutivo del Estado a través de la Secretaria 



Estatal de Desarrollo Urbano y al Centro SCT Colima, para que no se rebase el plazo límite, 28 de 
febrero del año en curso, para completar los requisitos complementarios y en tiempo y forma se 
licite la obra “Acceso al Espinal” se denomina en el PEF 2013. Documento que puesto a la 
consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores por lo que en votación 
económica fue declarado aprobado por unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera el 
trámite legal correspondiente. 
Posteriormente, hizo uso de la palabra el Diputado Arturo García Arias, el cual presentó un Punto 
de Acuerdo por medio del cual este Honorable Congreso del Estado exhorta respetuosamente  a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que dentro de sus facultades, conmine a la 
empresa de telecomunicaciones Teléfonos de México, con el fin de que exente de pago por el uso 
del servicio de Internet a las escuelas públicas pertenecientes a la Secretaría de Educación de 
nuestro Estado. Documento que puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó 
intervenciones de los Legisladores por lo que en votación económica fue declarado aprobado por 
unanimidad, instruyéndose a la Secretaría le diera el trámite legal correspondiente. 
En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se citó a las señoras y señores Diputados a 
la sesión pública ordinaria a celebrar al día 26 de febrero del año 2013, a partir de las 11:00 horas. 
Finalmente, agotados todos los puntos del orden del día se levantó la sesión siendo las dieciséis 
horas con 45 minutos del día de su fecha. 
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